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Oficin3. de información y respuesu.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:39 a.m. horas del dia 29 de octubre de 2015, el Instituto 5alvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-557-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Jonathan Vásquez Barrientos, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información Pública a través de correo

electrónico.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesta.

San Salvador, a las 15:22 p.m. horas del día 29 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-548-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María Cecilia Salazar Figueroa, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOlUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

horas del dia ;2..3 del mes de Óe-t;/a-
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-547-10-2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Mirna Elisa

Molina Muñoz, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos

PII el IIrt. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se ellcuentra

elltre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.
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Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida lrazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:S4 a.m. horas del día 29 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S46-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Aída Carolina González de Sevíllano, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

0' icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las --,--1_'---'2--':;'-- hOras del dia :z 1- del mes d~ :z. ()/~
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de informacién No,UAIP-OIR-ISRI-54S-1Q-Z015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de; Vanessa Yamileth

Malina Flores, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos

en el Are 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50. S4 del Reglamento de

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:42 a.m. horas del día 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-544-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Marta Alicia Hernández, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oflcial.informaclon@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:55 a.m. horas del dia 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-541-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Lidia Orantes Ortega, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:16 p.m. horas del día 28 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-540-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Sandra Maritza Chafoya de Romero, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin:a. de información y respuesu.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

...'"San Salvador, a las 10·..\ ~ horas del dia &.C de octubre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-S34-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Brenda Iveth Gómez Guevara, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~1"'.:..'Oficial de Información del ISRI ~ "'IOR~ 1-
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las i·· 52. A.M. horas del día í? \3 de octubre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-ISRI-532-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Jesús Novoa Quezada, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181. San Salvador. El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las -'>0 '. 2<."> ".1. horas del día -:.til:.:.''''e=---_ de octubre de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No.UAIP-OIR-15RI-531-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia, por parte de: Manuel de Jesús lainez Carranza, y considerando

que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazu No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

0lR
..""...

Oficina de información y respuesta

San Salvador, a las 10:09 a.m. horas del dia 14 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-530-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Antonio Mejia Bonilla, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:50 p.m. horas del día 28 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-528-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Maribellozano Bermúdez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:58 a.m. horas del día 22 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-523-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Carlos Manuel Marenco Peñate, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~~O~fi~ci~a:1d~e2In~fo~r-m-a-C':'ió-n-d-e-l-I-S-RI--~I::i'
-.. . "7
.~>.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:51 a.m. horas del dia 23 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-522-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Maria Esmeralda de la Paz 5alazar Claros, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:56 p.m. horas del dia 26 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-S18-10-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Victor Alfonso Bernal de Paz, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del IsRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:57 a.m. horas del dia 13 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-517-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Juan Francisco Peña Estrada, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

,

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181. San Salvador. El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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San Salvador, a las 10:55 a.m. horas del día 20 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-516-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Rina Maria Cárcamo de Contreras, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

, icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:03 a.m. horas del dia 23 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-515-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Elba Alicia Palma de 5ura, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOlUCiÓN DE ENTREGA DÉ INFORMACiÓN

San Salvador, a las n l/e v-( horas del dia .;Z 1- del mes de -.D..c fu hI"'"é
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-514-10-2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Lorena Ortlz

Pérez, Vconsiderando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.

66 de la ley de Acceso a la Información Pública V los Arts. 501 54 del Reglamento de la ley de

Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las

excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el Centro de

Rehabilitación Integral de Oriente¡ CRIOR.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitad6n Integral

L Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Emaíl:oficial.informacion@isrl.gob,sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

SanSalvador,alas rlf 'f5-ihr¡ horas deldía /,:<- del mes deOc;ttlc

I
"

de201S, el Instítuto Salvadoreño de Rehabilítación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-S13-10-201S, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de:Eusebia Gladís

Hepreza Vda. De Martínez, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art.66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 5~ del

Reglamento de Ja Ley de Acceso a la Información Pública,y que Ja información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personajes

solícitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colol1ia Costa Rica, Avenida IrazlI No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin::l. de inform:U;lon '1 respuesb.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:24 a.m. horas del dia 21 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-512-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Astrid Vanessa Recinos de Rosales, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Arl. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informac:ión y respuest.l.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:12 a.m. horas del dia 22 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-511-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Fidel Ovidio Umaña Henríquez, actuando bajo sus funciones

administrativas dentro del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Departamento de Inspección

Patronal, solícita "Información del estatus de la plaza de Instructora de Talleres Vocacionales a

nombre de Paz Vanira Villalta Alvarenga con DUI 021224673-4", según escrito emanado por el

1555 con fecha 25 de septiembre de 2015, y considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3. de informacion y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 14:23 p.m. horas del día 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-510-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María Edith Chacón Reina, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3 de inform:a.ción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:00 a.m. horas del día 23 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-509-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jenny del Carmen Martínez, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

~!""'..~Oficial de Información del ISRI J 0'.'cl4L
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3. da inform:u:.ión y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:21 p.m. horas del día 29 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-506-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Wendy Xiomara Ramírez de Recinas, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFDRMACIÓN y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin;l de infc)rm:lción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:17 a.m. horas del día 26 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-505-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Lilian Janeth Rodríguez Pascual, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

•

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:01 a.m. horas del día 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-504-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Luis Alberto Aguilar Sosa, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.
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OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de inform:lción y rcspuest3.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:15 a.m. horas del dia 21 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-502-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jenny Margarita Meza Cruz, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador. El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de inforrn:u;ión y respuesta..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:05 a.m. horas del día 22 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-501-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Brenda Yesenia Paniagua, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:21 a.m. horas del día 28 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-500-09-2015, presentada ante la Ofícina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Nimia Cruz de Menjívar, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

Oficin:a. de informadon y respuesta.

San Salvador, a las 12:01 p.m. horas del día 13 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-499-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Elisa María Novoa Diaz, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:0S a.m. horas del día 16 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-498-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencía, por parte de: Ana Miriam Meléndez de Méndez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Oficin3. de información y respuesta.

San Salvador, a las 07:47 a.m. horas del día 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-497-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: René Oswaldo Aquino Hernández, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:05 a.m. horas del día 15 de octubre de 2015, el Instítuto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-496-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jesús Baltazar Ayala Martínez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:43 a.m. horas del día 29 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-495-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Deisy Roxana Hernández de Diaz, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teiéfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina. de información y respuesu.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:42 a.m. horas del dia 26 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido V admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-493-09-2015, presentada ante la Oficina de Información V Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Argentina Sol Sánchez Aldana, V considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública V los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Lev de Acceso a la Información Pública, V que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 V 24 de

la LeV, V 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de inform3<ión y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:48 a.m. horas del día 26 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-490-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ada Eliza Ramos Nájera, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

o Icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral- www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

Sa n Salvador. a las __~><-;_~_-_::.t-----,Ar\,-,----,-horas del dia _J-L-_ del mes de

de lO15, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-489-09-201S, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Ana María

Canales Blanco, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de

la Ley ue Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO,

~-
/'P"'-

Oficial de Información del ISRI

L
- - OFICINA OE INFORMACiÓN Y RESPUESTA

Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
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www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las 12·.'00 P--¡"¡ horas del día ;{ del mes de ociub ,r e

I,',

de 2015. el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

"dmitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI·488-09-2015, presentada ante la

Oficin" de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Zulma Maribel

Moza de Peña, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos

en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts, SO, 54 del Reglamento de

la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra

entre las excepciones enumeradas en los Arts, 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resllelv~': proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada en el

Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.

------~~~
~ "Óficial de Información de I ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA ]
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.infonnacion@isrLgob.sv
---
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Oficln:l de informadon y respuesU

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 11:05 a.m. horas del dia 7 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-487-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Daysi Esther Cruz de Flores, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:43 p.m. horas del día 26 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-486-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Josefina Elizabeth Abrego Martínez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del 15RI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Olicin;!, de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:35 a.m. horas del dia 12 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-0IR-ISRI-485-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Nancy Gabriela Garcia Osorio, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3 de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:12 a.m. horas del día 20 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitído la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-484-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Maria Concepción Menjívar Rubio, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información '1 respucsU

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:11 a.m. horas del día 20 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-483-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Alfredo Cruz Diaz, y considerando que la solicitud cumple con

todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

"ficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de informadón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:10 a.m. horas del día 06 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-482-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María Concepción Menjívar de Martínez, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin3- de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 12:39 p.m. horas del día 13 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-481-09-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Ana Ruth Pérez Barrientos, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181. San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:10 a.m. horas del día 08 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-452-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Alberto Marroquin, y considerando que la solicitud cumple con

todos 105 requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los

Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

~(:i.;)
Oficial de Información del ¡SRI , ")
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
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Oficina de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:10 p.m. horas del dia 12 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-450-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Blanca Elizabeth Cedillos Soto, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficina de información y respuest.::l.

San Salvador, a las 08:05 a.m. horas del día 05 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-443-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Sofía Isabel Hernández Orellana, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofici03- de inform3clón y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:42 p.m. horas del día 01 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-423-0S-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Claudia Verónica Sibrián de Pineda, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Ofidn3. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:01 a.m. horas del día 19 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-480-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Yolanda Concepción Herrera Hernández, Y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública Y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

Y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 8:00 a.m. horas del día 05 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-ISRI-479-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jorge Arturo Manzano Arauja, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:04 a.m. horas del dia 06 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-478-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jhonattan Kervin Rodriguez Araujo, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de información y respuesta.

San Salvador, a las 10:00 a.m. horas del día 9 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño de

Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.UAIP

OIR-15RI-477-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Alma Ivett 5ánchez Manzanares, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

~;\
\ MIIrow:IllN ;

Oficial de Información del ISRI '''''''./._.t....~

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficina de in10rmación y respuesta

San Salvador, a las 09:10 a.m. horas del día 06 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-476-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: José Nelson Benítez Argueta, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Arl. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Instituto Salvadoreño de Rehab'ilitación Integral

www.isrLgob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvddor, a las f)e.h {} horas del dia fA J1. O del mes de _Q..t....~bre
de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-474-09-2015, presentada ante ia

Olicina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Reina de la Paz

Hernández de Ramírez, y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

soliCItada en el Centro de Rehabilitación Integral de Oriente, CRIOR.

Oficial de Inlormación del ISRI

OfiCINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de RehabilitaCIón Integral

ColOnia Costa Rica, Avenida lrazu No 181, San Salvador, El Salvador

Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.lnformacion@isrLgob.sv
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Oficina de informadón y respuest.:l.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del día 06 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-472-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: María Anabel Capacho Rivas, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin3. de inform3clón y respuesta

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del día 01 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-471-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: lessica Maricela Mendoza Mendoza, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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Oficin:l de inform:J.ción y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 10:10 a.m. horas del dia 01 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-470-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Lilian Janeth Rodríguez Pascual, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

s." Salvador, a las '8 e 45 el·m horas del dia 02 del mes de DeL..., 1,,,.. e

I
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de 2015, el Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y

admitido 1" solicitud de información No.UAIP-OIR-ISRI-459-09-2015, presentada ante la

Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: Julio Rigoberto

Manzanares Veliz, y considerando que 'Ia solicitud cumple con todos los requisitos

establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del

Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

soiicitada en el Centro de Rehabilitación Integral de Occidente, CRIO.
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
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OficiO:l de información y respuesta..

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 07:30 a.m. horas del día 30 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-519-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Josselyn Margarita Rodríguez Almendares, y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la

Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública,

y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19

Y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.
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Oficial de Información del ISRI l~ ~,
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OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin:l de información y respuesu

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:07 a.m. horas del dia 30 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-521-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Julia Recinos, y considerando que la solicitud cumple con todos los

requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. SO, 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se

encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento,

resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:40 a.m. horas del dia 30 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-492-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Dalia Rebeca Girón Torres, y considerando que la solicitud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 13:21 p.m. horas del día 30 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-563-10-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Juan Carlos Ayala Arévalo, y considerando que la solicítud cumple

con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y

los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información

solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19

del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales

solicitada.
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OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2S21-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 14:10 p.m. horas del día 27 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-087-02-2014, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia por parte de: Alba Emperatriz Cornejo de Guzmán, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información de datos personales solicitada.

o icial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:02 a.m. horas del día 06 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-15RI-457-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Karla María Rodríguez Rodriguez, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

ficial de Información del ISRI

OFICINA OE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficin;,. de información y respuesta.

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:55 a.m. horas del día 20 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-456-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Susana del Carmen Lemus Melara, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACIÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181. San Salvador. El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv
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Oficial de Información del ISRI

Oficina. de información y respuesta

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 09:04 a.m. horas del dia 01 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-455-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Jhoseline Iveth Guzmán Aguilar, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y los Arts. SO, S4 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521·8608 -Email:oficial.informacion@isrLgob.sv

"'I.~ ..



Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral
www.isri.gob.sv

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
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Ofldnll de inform:lción y respuesb.

San Salvador, a las 12:34 p.m. horas del dla 13 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-454-09-2015, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Hilda Pérez Yanes, y considerando que la solicitud cumple con todos

los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los Arts. 50,

54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no

se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del

Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos personales solicitada.

Oficial de Información del ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica. Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

San Salvador, a las 08:07 a.m. horas del dia 05 de octubre de 2015, el Instituto Salvadoreño

de Rehabilitación Integral, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información

No.UAIP-OIR-ISRI-439-09-201S, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

dependencia, por parte de: Fermina Lisselle González de Alfaro, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información

Pública y 105 Arts. SO, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los Arts. 19 y 24 de

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: proporcionar la información confidencial de datos

personales solicitada.

OFICINA DE INFORMACiÓN YRESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 -Email:oficial.informacion@isri.gob.sv
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RESOlUCION DE ENTREGA DE INFORMACION

San Salvador, a las 1/.:/5""/Y!- , horas del día i!:::::L de ocfuhr<- de 2015, el Instituto

Salvadoreño de Rehabilitación Integral luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.

UAIP-OIR-15RI-437-08-2015 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia,

por parte de: Guadalupe de los Ángeles Rodríguez García, solicitando Informe Médico de la unidad de

Consulta Externa, no recordando el número de su expediente del Centro de Invalideces Múltiples, se envió

lo solicitado a través de un memorando al Director de dicha Unidad, para que realizara una búsqueda

exhaustiva en sus archivos o registros, a efecto de dar respuesta urgente a dicha solicitud, por lo que

contestó lo siguiente: /lA Quien Interese: por medio del presente se hace constar: que en los registros que

se llevan en la Unidad de Consulta Externa, no se ha encontrado registro a nombre de Guadalupe de los

Ángeles Rodríguez García, quien ha manifestado haber sido atendida en el Centro de Invalideces

múltiples, en los años 1977 a 1979, por lo que se informa que dicho Centro inició sus funciones el 15 de

octubre de 1984, usuaria presenta una tarjeta de FUNTER". Considerando que la Ley de Acceso a la

Información Pública dispone en el arto 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE,

lo que impide brindar lo requerido por el peticionario.

Oficial de Información ISRI

OFICINA DE INFORMACiÓN Y RESPUESTA
Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral

Colonia Costa Rica, Avenida Irazú No 181, San Salvador, El Salvador
Teléfono 2521-8608 - Email:oficial.informacion@isrLgob.sv




